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Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.
]RIBUMI- DE JUSTCIAADMINISTRAÏÌVA

DELESTADO DE MORELOS

.l:.

VISTOS para r ên DEFINITM los autos del

expediente administrativo n :. TJA/3aS l1L8l2O2L, Promovido

por   , contra actos de la

D RE-CURSOS ADMrNrsrRATrvos'SUBPROCURADORA

CONSULTAS Y CONTE

FISCAL DE LA SEC

EJECUTIVO DEL

1,- Por auto de

admitió a trámite la

DE I.A PROCURADURÍA

PODER ÐECUTIVO

Gobierno correspondiente.

la autoridad demandada

produjera contestación a

ESTATAL DE LA PROCURADURIA
i.

DE HACIENDA DEL PODER

iY,

iTJA
i*
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 , n ntrA dC IA SUBPROCURADORA DE

RECURSOS ADMIN CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL

DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

de quien reclama la nulidad de "Ld

resolución administrativa

PF/E/2123/2021 del 05 de

ordenó formar el exPedie

EN EL OFICIO ruÚUTNO

del 2021..."(sic) en consecuencia, se

respectivo y registrar en el Libro de

las copias simples, se ordenó emplazar a

R ULTANDO:

septiembre de dos mil veintiuno, se

a presentada Por  

que dentro del término de diez días

instaurada en su contra, con ela

ley respectivoT; en ese auto se concedió la suspensión

solicitada, para efecto de que la$.,cosas se mantengan en el estado en

rn, es decir nol sea ejecutado el requerimiento del

¡al motivó el recurso de revocación que se resuelve en

el acto que señala como reclamado, hasta en tanto se resuelva en

definitiva el fondo del presente asunto.',

2.- Una vez emplazada, por auto'de veintinueve de septiembre

de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada a   , en

su caTácteT de SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE l-A PROCURADURÍA FISCAL

DEL ESTADO DE LA SECRETAnÍn Or HACIENDA DEL PODER E,ECUrtVo
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ESTATAL; dando contestación a la demanda interpuesta en su contra,

por cuanto a las pruebas que señala se le dijo que debía ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la parte promovente para efecto de que manifestara

lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno,

se hizo constar que la parte actora fue omisa a la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda formulada por la autoridad

responsable, por lo que se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

4.- En auto de dieciséis de noviembre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, dentro del término

previsto por el aftículo 4t fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos; en Consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de dos de diciembre del dos mil veintiuno, se

hizo constar que las partes no ofrecen prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en consideración

las documentales exhibidas con Sus respectivos escritos de demanda y

de contestación; por último, se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que, el once de enero de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que Se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificada; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que Se hizo constar que las partes no los formulan por escrito,

declarandose precluído su derecho para hacerlo con posterioridad;

citándose a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al

tenor de los siguientes:

'i

,.lJL-
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c IDERANDOS:

I.- Este Tribu Administrativa en Pleno es

competente Para el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución Política del

de la Ley de Justicia Administrativa

lo dispuesto Por los

Estado de Morelos; 1, 3,

del Estado de Morelos, 1 inciso B) fracción II inciso a),26 de

la Ley Orgánica del Tri

Morelos.

usticia Administrativa del Estado de

II.- En térmi

de la Ley de Justicia

en la fracción I del artículo 86

del Estado aPlicable, se Procede a

hacer la f,rjación clara de los puntos controvertidos en el

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

t
ii
&

:

t

f

'î TPrqsente juicio'
ìifl

j ,-/ ,!

Así tenemos q reclamado se hizo consistir en la

,.t:, f;?i3i;fdffución de cinco de de dos mil veintiuno, contenida en el

emitida Por la SUBPROCURADORA DE.$'t'¿-q¿ sr¿frcio número pf lEl2

RECURSOS ADMIN CONSULTAS Y CONTENCIOSO

ESTATAL, DE I.A PROCU nÍN FISCAL DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER DEL ESTADO DE MORELOS, CN CI

expediente administrativo ro 4212021 R.R., formado con motivo

del recurso de revocación i por   

III.- La existencia del reclamado fue acePtada Por la

de producir contestación a laautoridad demandada al

demanda instaurada en su pero, además se

de cin

PFlEl2L23l202L,

le concede valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los aftículos 437

fracción II, 4go y 49L del código Procesal civil del Estado de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

(fojas 12-18).

encuentra

co de julio

3

los 1

4, 16,

precr

lo

N

el

de

reso

nal

,86
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Desprendiéndose de la misma, que el cinco de julio de dos mil

veintiuno, la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRAIVOS,

CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ES¡ADO DE MORELOS, resuelve el recurso de revocación interpuesto

por   , €r contra del

requerimiento de pago del crédito fiscal número , emitido

por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de Hacienda

del Estado de Morelos, el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve,

por medio del cual se ejecuta la multa impuesta al ahora quejoso, en su

carácter de Secretario de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, equivalente a cuarenta unidades

de medida de actualización, por el importe de $3,380.00 (tres mil

trescientos ochenta pesos 00/100 ffi.n.), mas $422.00 (cuatrocientos

veintidós pesos 00/100 m.n.) por gastos de ejecución del requerimiento

de pago. E_--îfl il ._ _
F'[ ]. iñl :, '

íå\ir,flï i .
por lo que la Litis en este juicio se debe circunscribir a analizt*.$* 

T

la legalidad de la resolución de cinco de julio de dos mhsururo¡Jr¡STìr.:1,

veintiuno, contenida en et oficio número PFIEl2L23l2O2t, åF#;-.
emitida por la SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS'

CoNSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA PROCURADURÍA FISCAL

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, en el expediente administrativo número 421202L

R.R., formado con motivo del recurso de revocación interpuesto por

   .

ry.- La autoridad demandada al momento de producir

contestación al juicio incoado en Su contra, no hizo valer causales de

improcedencia en términos del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

4
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ï.:
rticular se actualiza alguna de lds causales de improcedencia prev¡stas

la ley; y, en su caso, decretar ël sobreseimiento respect¡vo.

Es así gu€, este Tribunal no adviefte causal alguna de
.i

improcedencia Sobre la cual deþa pronunc¡arse, por tanto, Se procede

ensegu¡da al estudio de fondo de la cuestión planteada.

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

pa

en

,M]t'ltslR&t

VI.- La Parteractora
l

que se desprenden ide su

pxpresó como razones de impugnación las

de demanda, visibles a fojas de la

cuatro a la siete d suma , mismas que se tienen por reproducidas

como si a la letra se n en obvio de repeticiones innecesarias.

La pade ra sustancialmente lo siguiente.

Que le ca o la resolución impugnada, cuando la

autoridad responsa ha el recurso de revocación interpuesto en

de pago del crédito fiscal número5ä
nEL09.

5AI.A

, e por la Dirección General de Recaudación de la

Secretaría de Ha del Estado de Morelos, el veintidós de

noviembre de dos ecinueve, por medio del cual se ejecuta la multa

impuesta al ahora..q
!

, en su carácter de Secretario de Desarrollo

Sustentable Y rvl Públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca'

Morelos, a nta unidades de medida de actualización,

$3,38G00 (tres mil trescientos ochenta pesos 00/100

contra del requ

por el impo

m.n.), mas .00

gastos de ucron

(cuatl'ocientos veintidós pesos 00/100 m'n'), por

del requerimiento de pago, argumentando que el

recurso promovido sólo podrán hacerse valer hasta los diez días

siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en primera

almoneda en términos del aftículo 220 del Código Fiscal para el Estado

de Morelos, por lo que es improcedente al no encontrarse en el

momento procesal oportuno; sin embargo, aduce, 9uê en la parte final

del requerimiento de pago del crédito fiscal número '

emitido por la Dirección General de Recaudación de la Secretaría de

Hacienda del Estado de Morelos, el veintidós de noviembre de dos mil

diecinueve, claramente se señala en el punto tercero que; ""'se hace de

su conocimiento que el presente acto administrattvo es susceptible de

5
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rmpugnarse mediante el recurso de revocación conforme a lo previsto

en los aftículos 219 y 220 del Crídigo Fiscal para el Estado de Morelos y

Decreto Número trescientos sesenta, por el que se reformAn, adicionan

y derogan diversas disposiciones del citado Ctídigo, el cual puede

Presentarse ante la Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos,

dependiente de la Secretaría de Hacienda...". (sic)

Por lo que se violenta en su perjuicio su garantía de cefteza y

seguridad jurídica prevista en los artículos L4 y 16 de la Constitución

Federal, cuando se genera falta de certeza y seguridad jurídica, puesto

que el requerimiento de pago da la posibilidad de interponer el recurso

de revocación y por otro lado la autoridad demandada lo desecha.

Señalando finalmente que se actualiza la falta de motivación y

fundamentación en el fallo recurrido, porque la autoridad demandada

no cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento, cuando

todo acto de autoridad debe cumplir con los requisitos que respeten las

garantías y principios para dar seguridad jurídica al administrado, ya

que el requisito formal de la debida fundamentación y motivación

implica que en todo acto de autoridad ha de expresarse con precisión el

precepto legal aplicable al caso y la circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que haya tenido en consideración para

emitir el fallo.

Al respecto la autoridad responsable al momento de producir

contestación al juicio incoado en Su contra dijo; "...resultan inoperantes

las manifertaciones vefttdas por la parte actora... el recurso de

revocación contemplado en el Código Fiscal es procedente contra actos

dictados dentro del procedimiento administratiuo de ejecucití\ tal como

lo es el requerimiento de pagq sin embargq su impugnación no puede

efectuarse en cualquier tiempq si no que obligatoriamente tiene que

atender lo señalado en el artículo 220 del Ctídigo Fiscal para el Estado

de More/os... de lo transcrito se desprende con claridad el plazo con que

cuentan los contribuyentes para interponer el recurso de revocación,

sien/o el de diez días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda, salvo las excepciones previstas en el

t

'wt*tDEr,
rEt[:Tl

TERC

þ
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precepto en comento... el de pago recurido citó con

exactitud el Plazo o momento opoftuno Para la Presentación

del recurso de revocacion...

conocimiento al hoY actor el

demostrado que se hizo del

procesal oPortuno Para la

TRIBUMI- DE JUSIICIAADMINISTRA'IIVA

DELESTADO DE MORELOS

/l

presentación del recurso de por lo tanto el actuar de esta

autoridaQ no trastoca el al debido Procesq mucho menos

genera falta de certeza Y ..'i (sic)

TilA

,i
,!,;

VII.- Son inoperantQs

,i

;[as razones de impugnación que realiza
'i :,

a lagsiq't 'r'
it

'.'. jl: :: _:,a

la parte actora, atendiendo uientes consideraciones;

En efecto, son i ntes los argumentos señalados Por la

pafte inconforme, cuando

demandada desechó e!

resolución que se impugna, la autoridad

de revocación que opuso el actor,

porque en términos de lo

fracción II, inciso b) V 220

blecido en los aftículos 166, L67, 2L9

el requerimiento de

Recaudación es un

administrativo de
::

impugnar a través del;i

embargo, la interPosicióR

del remate, sólo Podrá valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de la publicación,de la en primera almoneda; que en

urso, de reriôcac¡ón no se ajustó a lo previsto en el

ñala'do, porÊ-ue no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos dþ ejecución se hubieren realizado sobre

:',inembargaOies o que se trate de actos de imposible

ial, casos en'þue el plazo para su interposición se

computará a partir del día hábii; siguiente al en que surta efectos la
¡.,

notificación del requerimiento de ppgo o del día háb¡l siguiente al de la

diligencia de embargo; por ello, el recurso intentado estaba supeditado

a que se publicara la convocatori4 en primera almoneda Y no en
r.a

cualquier momento; de ahí la califiCación de improcedencia al no

> procesal oPoftuno; máxime que la

recurrente no acreditó que el acto de ejecución que impugna se haya

efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se trate de actos de

imposible reparación material y por ello, la interposición del recurso no

I Código Fiscal para el Estado de Morelos,

emitido por la Dirección General de

con el cual inicia el procedimiento

bajo esa Premisa, este acto se Puede

urso administrativo de revocación; sin

recurso por violaciones cometidas antes

$ciÀ¡0ris,'llslt'A{rr

noEUOnnns

en¡ sa¡¡

7
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resulta, n¡ se encuentra en los casos de excepción antes destacados.

Invocó las tesis con los rubros: "REVOCACIÓIrI. fl ARÍCULO t27 DEL

cóorco FTScAL DE LA FEDERAcIóN, AL ESTABLECER QUE DICHo RECURSO

PoDRA HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA

coNVocAToRIA DE REMATE EN LoS rÉnmlruos Y coN LAS EXcEPcIoNES

AHÍ PREVISTAS, NO VIOLA LAS GARAruTÍNS DE AUDIENCIA, SEGURIDAD

JURÍDrCA y DE ACcESO A LA JUSICIA" y "REVOCACIÓN EN MATERIA

FIScAL. TRAIáNDOSE DE VIOLACIONES COMETDAS ANTES DEL REMATE DE

BIENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE E'ECUCIÓru, OE ACTOS

DE E¡EcUcIÓN SOENT BIENES LEGALMENTE INEMBARGABLE O DE AQUELLOS

DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE

INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL

ARTÍcULO L27 DELCóOICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.',

La inoperancia radica en que no ataca la fundamentación con

que cuenta el acto impugnado; es decir, no da argumento alguno del

por qué los aftículos 166, t67, 219 fracción II, inciso b) y 220 d:l 
- -

Código Fiscal para el Estado de Morelos, son contrarios a la ley o ai la 
., 

"lY 
/

interpretación jurídica de la misma, ya sea porque siendo aplicabÞ1J ,fl, l,
determinada disposición legal no se aplicó o porque se aplicó sin serlo, aÏ luU 

t 
I

bien, porque se hizo una incorrecta interpretación de la ley; tampO[id ---..i,]
controviefte ta motivación con que cuenta el acto impugnado toda veZ ì'.c,f ?

que no hizo manifestación alguna en contra de que el requerimiento de

pago emitido por la Dirección General de Recaudación es un acto con el

cual inicia el procedimiento administrativo de ejecución; que este acto

se puede impugnar a través del recurso administrativo de revocación;

que la interposición del recurso por violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de la publicación de la convocatoria en primera almoneda; que el

recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal

señalado, porque no se encuentra en los casos de excepción de que los

actos de ejecución se hubieren realizado sobre bienes legalmente

inembargables o que se trate de actos de imposible reparación material,

casos en que el plazo para su interposición se computará a partir del día

hábil siguiente al en que sufta efectos la notificación del requerimiento

de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo; que, el

recurso intentado estaba supeditado a que se publicara la convocatoria

I
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nto; de ahí la calificación

en el momento procesal

nción de legalidad con la cual está

consideraciones veftidas en esa

TJA

opoftuno; que el recurrente no acredfró que el acto de ejecución que

impugna se haya efectuado sobre bienbs legalmente inembargables o se
L

trate de actos de imposiblç- repii'ración material Y por ello, la
:;i

interposición del recurso no rpsulta;'ni Se encuentra en los casos de
.l 

'

excepción antes destacados. .! i
.;. ,

4:

Toda vez que las nes que hizo la Pafte quejosa en

sus agravios, no destruYen

investido el acto imPug

resolución adquieren

Pues si bien el

, emitido

de pago del crédito fìscal número

la rección General de Recaudación de la

Secretaría de Hacienda

noviembre de dos mil d

tercero que; "Por últimq

.'i

el]:Estado de Morelos, el veintidós de

n¡¡reve, claramente se señala en el punto

'hace de su conocimiento que el presente

' 
r' l'¿ie ado admtnistrativo es de impugnarse mediante el recurso

' r"i' de revocación conforme lo previsto en los aftículos 219 y 220 del

Código Fiscal Para el de Morelos y Decreto Número trescientos

sesenta, por el que reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del cibda el cual Puede Presentarse ante la

Procuraduría dependiente de la Secretaría

de Hacienda convocatoria del remate."

(sic), los aftículos 2191 y 220i señalados, establecen expresamente los

': 
!1

pre$.u

, !?s
ìi

egaL

ri'

i F p--.
'Fl'.r"

,.).¿ (

I Artículo 219. El recurso de revocación procederá contra:

L Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fìscales del Estado que:

a) Determinen contribuc¡ones, accesor¡os y aprovechamientos' o

Oi ll¡"gu"n la devolución de cantidades que procedan conforme a la Ley' y

ll. Los actos de las autoridades flscales del Estado que:
-ãJ 

E Uun el pago Oå ãøAiot ¡t.ales, cuando sà alegue que éstos se han extinguido o que su monto

real es inferior at e"ifião, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la oficina ejecutora o se

refìera a recargos, Ñü 6 
"í".uii¿n 

o a la indemnización a que se refìere el artículo 47 de este

Código;
b) se dicten en el proced¡miento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éste no se ha

ajustado a lo establecido en este Código;

.jïrãåã" .i ¡nt"r¿r 1,"ù¡ão ã" tur."rõr, un los casos a que se refiere el artículo 221 de este código,

å) o"t"rr¡n"n el valor de los bienes embargados a que se refiere el artículo 193 de este Código'

2 Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento administrativo de

ejecución no se ajustó a lo establecido en este Código, las v¡olaciones cometidas antes del remate, sólo

podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a lã fecha de publicación de la convocatoria en primera

almoneda, salvo que t" tti" O"-ãJot JJejecuc¡ón sobre bienes legalmente inembargables, de actos de

imposible reparación material, casos en que él ¡azo para interponer el recurso se computará a partir del día

I
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casos en los que procede el recurso de revocación, así como el

momento procesal en que debe interponerse el mismo, es decir,

hasta el momento de la convocatoria del remate, circunstancia

tlt lê debió q,êr nhse da nôrel rl ueinqn de mânêrâ nrevia la

interoosición del refe medio de imouonación.

Sirve de apoyo a lo argumentado en líneas que anteceden, el

criterio jurisprudencial sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en

Materia Civil del Segundo Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI LO
ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE LA
SENTENCTA RECURRTDA, QUE POR SÍ ES SUFTCTENTE PARA

SUSTENTARLA.3 Cuando la sentencia impugnada se apoya en diversas

consideraciones esenciales, pero una de ellas es bastante para
sustentarla v no es combatida, los aqravios deben declararse
insuficientes omitiéndose su estudio, pues de cualquier modo subsiste
la consideración sustancial no controvertida de la resolución impugnada, y
por tal motivo sigue rigiendo su sentido.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión)15798. Emilia Hernández Bojorges (Recunente

Venegas Dehesa). 10 de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio

Campos. Secretario : Faustino García Astudi llo.
Amparo en revisión 59/98. Marco Antonio Ortega Alvarez. 4 de agosto de 1998.

de votos. Ponente: Virgilio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo

Astudillo."

En las relatadas condic¡ones, al Ser inoperantes los motivos de

impugnación aducidos por   , en

contra del acto reclamado a la SUBPROCURADORA DE RECURSOS

ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS Y CONTENCIOSO ESTATAL DE I-A

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS; consecuentemente, se declara

la validez de ta resolución de c¡nco de julio de dos mi¡

ve¡nt¡uno, conten¡da en el oficio número PFl\l2t23l202t, emitida por

Ia SUBPROCURADORA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS, CONSULTAS

y CONTENCIOSO ESTATAL, DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE l-A

SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS, en el expediente administrativo número 421202L R.R.,

formado con mot¡vo del recurso de revocación interpuesto por 

siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día siguiente al de la

diligencia de embargo...
3 IUS Registro No. 194,040
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 ; e improcedentes las pretensiones

deducidaseneljuicio;loanteriorilal¡tenordelasconsideraciones

esgrimidas en el cuerpo de la presente rgsolución'

-,t t.

VIII.- Se levanta la suqpeas¡ón concedida en auto de diez

de septiembre de dos mil veintiuno' 
;,
i

lt;
rsto y fundadb y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 Y

Estado de Morelos, es de reso

la Ley de Justicia Administrativa del

y se resuelve:

en Pleno es comPetente Para

, en los términos Precisados en el

PRIMERO.- ESIC

conocer y fallar el Presente

siderando I de la Prese lución.

al

SEGUNDO.- Son ¡ ntes los motivos de imPugnación

.îiÂADr,îrNlsfRÂruaducidos por  , en contra del acto

ii tffiP,Elcs

a" SÆ.4 reclamado a la SU DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS,

CONSULTAS Y CONTEN ESTATAL DE LA PROCURADURIA FISCAL

ENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

inos de lo razonado en el considerando

VII del presente fallo; consecÚentemente,

TERCERO.- Se decla ta validez de la resolución de cinco

de julio de dos mil vei nor contenida en el oficio número

DE I-A SECRETARÍA DE

ESTADO DE MORELOS; en

PF I E| zTt!'\ffLl,' ðmftidE

ADMINISTRATIVOS, CONS

'if
DE RECURSOS

1Ìi

PROCURADURÍA FISCAL DE IA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, en el expediente administrativo

número 42l2}2t R.R., formado con 'motivo del recurso de revocación

interpuesto por    ; e

improcedentes las pretensiones deducidas en el juicio.

cuARTO.- se levanta la suspensión concedida en auto de

diez de septiembre de dos mil veintiuno.

ULTAS"Y CoNTENCIOSO ESTATAL, DE tA
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QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado Mtro. en D. MARTÍN

JASSO Oí,n2, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Ttutar de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Licenciado en Derecho ATEJANDRO SALAZAR

AGUILAR, Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas, habilitado ". .,{,,ffi'
funciones de Magistrado de la Cuafta Sala Especializada 

"n -tlfu
Responsabilidades Administrativas, en la sesión extraordinaria número "b t

doce celebrada el ocho de febrero de dos mil veintidós; ante la .-S,ii

Licenciada ANABET SALGADO CAPISTRÁ¡¡, Secretaria General de i*ËR¡

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD A
DEL ESTADO DE M PLENO.

MAGISTRADO

O

Ín noeu EZ CEREZO
DE LA QUINTA ECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

MTRO. EN D.

E

DIAZ
TITULAR DE I.A PRIMERA
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DE JUSTICIAADMINIS'IRAÏIVA

DELESTADO DE MORELOS

ilf ffif i,lrf$!r' :: :

:' DEillt{;i.,
: "RA,0l¿l'¿'

LICENC
TITULAR DE LA

TITU D

LICEN
SECRETARIO DE

TJA/3a'fi78/2027

O ARROYO CRUZ

ESTRADA CUEVAS
SAIA DE INSTRUCCION

LAZAR AGUILAR
EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

EN RESPONSABILIDADES

ERAL

LGADO CAPISTRÁN

DR.

(
l

f9ì
E;,

È¿ '\

DE LA CUARTA SALA ESP

sEc

DA
NOTA: Estas firmas corresPonden a

Estado de Morelos, en el expediente
, actos de la

CONTENCIOSO DE I.A
DEL DE

febrero
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